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Declaración Provisional al 28 de abril del 2026

	Fecha de la declaración:
	28 de abril 2026

	Hora:
	14:41

	Lugar del suceso:
	Finca Catsa, Liberia, Guanacaste

	Latitud/longitud:
	10°32´35.9.” N 085°30´02.4”W

	Aeronave (Marca/Modelo):
	Agusta Westland AW-109 E

	Explotador:
	Helicópteros del Norte S.A (HELINORTE S, A)

	Categoría del suceso:
	LOC-I: Loss of control - inflight

	Estados involucrados:
	Canadá, Italia, Costa Rica.

	Número de expediente:
	CR-ACC-CO-01-2023














UTILIZACIÓN
La presente declaración provisional de la aeronave matricula TI-BJX es un documento exclusivamente técnico, que solo podrá utilizarse para propósitos de prevención de accidentes e incidentes y en ninguna circunstancia para efectos punitivos. La conducción de la investigación está siendo efectuada por la UAI, sin recurrir necesariamente a procedimientos de prueba y sin otro objetivo fundamental de ayudar a la prevención de los futuros accidentes e incidentes aéreos, las recomendaciones de seguridad operacional no tienen el propósito de generar presunción de culpa o responsabilidad, Consecuentemente, el uso que se haga de esta declaración provisional para cualquier propósito distinto al de la prevención de futuros accidentes e incidentes aéreos, asociados a la posible causa , puede derivar en conclusiones o interpretaciones erróneas. Esta es la posición de la Unidad de Accidentes e Incidentes del Consejo Técnico de Aviación Civil (UAI-CETAC), en atención a las disposiciones de los RAC 13.3.1 y 13.8.6, del Gobierno de Costa Rica por la Ley No. 877 del 14 de Julio de 1947 y del artículo No. 140, incisos 03 y 18 de la Constitución Política y ratificado por la Ley General de Aviación Civil No. 5150 del 14 de mayo de 1973, el Convenio de Chicago de 1944 y la Norma 3.1 del Anexo 13 al Convenio Sobre Aviación Civil Internacional (OACI). 

OBJETIVO
El único objetivo de la Investigación de Accidentes o Incidentes de Aviación es la prevención de futuros accidentes e incidentes. El propósito de esta actividad No es determinar culpa o responsabilidad.




 
 
CATSA: Central Azucarera del Tempisque Sociedad Anónima

IIC: Investigador a Cargo (Investigator in Charge).

         MRLB: Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós 

MRPV: Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños Palma.

Nm: Millas Náuticas (Nautical Miles)

NTSB: (Junta Nacional de Seguridad en el Transporte de los E.E.U.U.)

TSB: (Junta de la seguridad del transporte Aéreo de Canadá)

ANSV: Agencia de seguridad para el vuelo ITALIA

UAI: Unidad de Accidentes e Incidentes Aéreos (UAI-CETAC). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abreviaturas

RESUMEN DE DATOS
LOCALIZACIÓN
	Fecha y hora
	28/04/2023 14:10 hrs. (20:10 hrs. U.T.C.)

	Lugar
	Finca de CATSA, Liberia a 3.94 Nm al sur del Aeropuerto Int. Daniel Oduber Quirós, provincia de Guanacaste, Costa Rica.



AERONAVE
	Matrícula
	TI-BJX

	Tipo de Modelo
	Agusta Westland AW-109 E

	Explotador
	Helicópteros del Norte S.A (HELINORTE S, A)



MOTORES
	Marca - Tipo y Modelo 
	Pratt & Whitney-Reactor/Turbine-PW206C



TRIPULACIÓN                                                                                                                                                               
	Posición
	Piloto al mando  

	Genero 
	Masculino

	Edad
	 41 años

	Licencia 
	Piloto Comercial (H)



LESIONES
	
	Tripulación
	Pasajeros
	Otros
	Total

	Mortales
	00
	00
	00
	00

	Graves
	01
	00
	00
	01

	Leves
	00
	01
	00
	01

	Ninguna
	00
	04
	00
	04



DAÑOS 
	Aeronave 
	Mayores

	Otros daños 
	Ninguno



DATOS DE VUELO
	Tipo de operación 
	Comercial helicóptero 

	Fase de vuelo
	En Ruta



DECLARACIÓN PROVISIONAL
	Fecha de declaración
	28 de abril del 2026






1. INFORMACIÓN DEL ACCIDENTE

El viernes 28 de abril de 2023, aproximadamente a las 20:10 U.T.C. (02:10 p.m.), la aeronave matrícula TI-BJX, Agusta Westland AW-109E, en horas diurnas, con 6 ocupantes a bordo (el piloto y cinco pasajeros) se accidenta aproximadamente a 3.94 Nm al sureste del Aeropuerto Daniel Oduber Quirós (MRLB) en una finca propiedad de la Central Azucarera del Tempisque S.A (CATSA), en Liberia, Guanacaste, en una operación comercial de Helicópteros del Norte S.A. (Helinorte).  El helicóptero despegó del Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños (MRPV) con destino al sector de Roca Bruja, en playa Naranjo, Guanacaste. 
A unas 3 millas náuticas al sur del Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós en Liberia, próximo a cruzar trayectoria para posterior aterrizar en Roca Bruja, punto de destino del vuelo, el helicóptero realiza una guiñada abrupta hacia la izquierda y comienza a caer sin control, precipitándose al suelo.
El Cuerpo de Bomberos y ocho ambulancias de la Cruz Roja se desplazaron al sitio de la emergencia para atender a los afectados.   
La aeronave presenta daños mayores y el evento se produce con luz diurna en condiciones VFR. 
Lesiones a personas
Los seis ocupantes de la aeronave sobrevivieron, se reportaron 4 ocupantes ilesos y 2 ocupantes (Piloto y acompañante de cabina) que fueron trasladados al centro médico.

Daños a la aeronave
La aeronave resulta con daños mayores (destruida), sufrió fuertes daños estructurales, no hubo fuego antes ni posterior al impacto.  



1. Actividades de investigación realizadas

Con un avance del 85%, la investigación progresa hacia la fase de análisis especializado. 
El enfoque técnico actual se centra en el examen integral de las plantas motrices y los sistemas de aviónica, específicamente en los componentes del piloto automático, computadores del director de vuelo y servoactuadores.
Es importante subrayar que, para asegurar el cumplimiento de los protocolos de custodia, toda evaluación, prueba o ensayo técnico que se van a realizar en las instalaciones de los fabricantes, se llevará a cabo bajo supervisión para garantizar la trazabilidad de los hallazgos y la validez técnica de la evidencia. 
Los resultados derivados permitirán consolidar las conclusiones y emitir las recomendaciones de seguridad operacional definitivas.

2. CONCLUSIONES

La Unidad de Accidentes Aéreos (UAI-CETAC) fundamenta su línea investigativa en el análisis exhaustivo de evidencia fotográfica, videográfica y restos materiales recuperados en la escena. 
Como fase crítica subsiguiente, se está gestionado nuevamente el envío de componentes clave a las instalaciones de Pratt & Whitney y Leonardo-Agusta.
Actualmente, la mayoría de los componentes se encuentran bajo resguardo en la UAI-CETAC, mientras que las plantas motopropulsoras permanecen en custodia técnica en instalaciones externas, a la espera de que la unidad ejecutora finalice los trámites logísticos para su traslado internacional.

3. Recomendaciones de seguridad operacional ya emitidas

Ninguna al momento











4. Próximos pasos

La Unidad de Accidentes Aéreos (UAI-CETAC) informa que la culminación del Informe Final, que constituye el registro oficial de las conclusiones del suceso, se encuentra supeditada a la finalización de los ensayos especializados en los laboratorios de los fabricantes. 

Actualmente, factores administrativos y procesos de contratación ajenos a la labor técnica de investigación han generado retrasos en el traslado internacional de los componentes; no obstante, se han iniciado gestiones al más alto nivel jerárquico para agilizar estos trámites, reafirmando la obligación del Estado de asegurar el traslado de piezas para ensayos técnicos sin demora.

Para garantizar la integridad de la evidencia, el Investigador Encargado (IIC), quien tiene la responsabilidad absoluta del control de la investigación, validará presencialmente cada prueba en las instalaciones del fabricante, trabajando juntamente con las Autoridades Investigativas de los Estados de diseño y fabricación.

Tras esta fase, y de acuerdo con los protocolos de consulta estipulados en el Anexo 13 de la OACI y el RAC 13, el proyecto de informe se remitirá a la NTSB (EE. UU.), la TSB (Canadá) y a la agencia investigadora de Italia para su revisión y comentarios. 

Una vez integradas las observaciones internacionales, el Informe Final será recibido por el CETAC y publicado para dominio público. 

El caso permanece bajo investigación activa.



5. Comentarios adicionales.
N/A







Formulario Aprobado por ACUERDO CETAC-AC-2024-1538, artículo cuarto de la sesión ordinaria 71-2024, celebrada por el Consejo Técnico de Aviación Civil el 18 de diciembre del 2024.
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